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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes.
Trimestre. .

. 2 pesetas.
• 6 id.

• i) Las leyes obligarán en la.Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de.Africa sujetos á la legislation peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas ño se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser-

Número suelto, .25 céntimos.
Los anuncios se insertarán 

precio de 25 <^^^ti ’^o® P^i' lines'’
al

oion de la ley en la (?aceía. •
j . (Articulo 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 

[j tambre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de là misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

ZPsirte oí3.cla.l

Mgm M COMO DI sismos

SS. MAX. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q, D. D.), con
tinúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en ^su 
importante salud./ ' j

De iguál beneficio disfrutan 1 
las demás personas de la Au- j 
gusta Real Familia.,

C^aceta del 12 de Ochtbre de 1906.) f

«stuMimi.
Núu. 2.247. .

PROraai DE VALLADOLID.

Año 1906.—filies de Agosto.

Estadística dd mavitniento natural 
de la población.

^útlación 236.156

VNacimientes 0) 
[Absoluto. Defunciones ¿2) 

®íEíG..I)bV JMatrimonios., .
USCOQ. 4 v [Natalidad (3). MorfaHiUd ¿).. 

• -iÑuFíaauW. . .

863 
962

73
3'02 
3'36
0‘26

d) No se inclayenlos nacidosmuertos. 
Son nacidos ’.nuertos los que nacen ■ 

nniertos y los cine viven menos de 21 
“oras. ■ , 
, (2) No ge incluyen las. defunciones de 

muertos. 1 
.w Este coeficiente se refiere á los na- ? 

®^Jos vivos. 1
W Tambien se ha prescindido de los 1 
¿^ para calcular esta re- ^

Valladolid 12 do Octubre do 
1906.—El Jefo do Estadística, 
Marcial Mateos.

(Varones.. . .
'^'™®- ■ (Hembras...,.

433
430.

1 [Legítimos. ...
nmin/vi^, ’nodarnMí... 

«ÁCIDOS.. ■ - Expósitos.. . .
.¡ f Tot.al. . .

8L5
31 

— !
863 i

i Legítimos.........  
Muertos, .pleg^timos.........  

(Expósitos.........
[ Total...

------ !

Varones.............................. 490
Hembras................... .. 472

SOMERO DE 
FALLECI
DOS' (ó).

Menores de 5 años.. . . . .. 
De 5 y más años. ......

616
346

En hospitales y casas de 
salud............ ................

En otros Establecimientos 
benéficos. .. ................

76

Total... . . . . .

10
11
12

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Año 1906.-—S^es de Agosto,

Estadística del movimiento natural 
de la ptoblacion.

.CAUSAS DE LAS DEEUNOIONES.

l. Fiebre tifoidea (tifus 
abdominal) (1). . .14 

2 Tifus exantemático (2) - » 
3 Fiebres íntormitentes y 

caquexia palúdica (4) 6 
4 Viruela (5). .... 1 
5 Sarampión (6), . , . 5 
6 Escarlatina (7). . . . 1 
7 Coqueluche (8).. . . 9
8 Difteria y crup (9).. . .5
9 Grippe (10).................’6

(5) Nose indu yen los nacidos muertos.

13

14

15

16
17

18
19

20

21
22
23

25

26

27

28

29
30

31

Cólera asiático (12). . » i 
Cólera nostras (13). . 1 
Otras enfermedades j 

epidémicas (3, 11 y .J 
14ál9). . . . . 5 1 

Tuberculosis palmo- . i 
. nar(27), . . . , .34 ) 

Tuberculosis de las | 
meninges (28). . . 1

Otras tuberculosis (26, ) 
29 4 34). ... . 20 S 

Sífilis (36). .... 6 j 
Cáncer y otros tumo- j 

res malignos (39á45) 14 j 
Meningitis simple (61). 49) 
Congestion, hemorra- j 

gia y reblandecí- j 
miento cerebral (64 j 
y 65) 39

Enfermedades orgáni- j 
cas del corazón. (79). 26 ) 

Bronquitis aguda (90}. 22 j 
Bronquitis crónica (91) 11 | 
Pneumonía (93). . . 19 j 
Otras enfermedades del j 

apararato respiratorio j 
^87 á 89, 92 y 94 
á99). .12

Afeceion.es del estóma-, j 
go (menos cáncer) | 
(103, 104). . . 8 

Diarrea y enteritis (dos j 
años y más) (106). . 75 1

Diarrea y en teritis (me
nores de dos años) 
(105).... . .343

Hernias, obstrucciones 
intestinales (108). . 6 

Cirrosisdelhígado(112). 3 
Nefritis y ■ mal de 

Bright (119 y 120).. 9 .
Otras enfermedades de 

los riñones, de 4a 
vejiga y de sus ane
xos (121, 122 y 123). 3

32 Tumores no cancerosos 
y otras enfermeda
des de los orgános 
genitalesde la mujer 
(127ál32). ... »

33 Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperal) 
(137). ..... 1

34 Otros accidentes puer
perales (134,135,136 
y 138 á 141). ... 1

35 Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).. . 32

36 Debilidad senil (154). . 23
37 Suicidios (155 á 163). . »
38 Muertes violentas (164 

á 176). ..... 21
39 Otras enfermedades (20 

á 25, 35, 37, 38, 46 á 
60, 62, 63, 66 á 78, 
80 á 86, 100 á 102, 
107, 109 4 111,113 
á118, 124á 126,133, 
142á l49, 152 y 153 102

40 Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (177 á 179). . . 29

7}}ial..............................962

Valladolid 12 de Octubre de 
1906.—Él Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.
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Ndw. 2.233.

Becilla de Valderaduy.

El día 22 del corriente de diez 
á doce de su mañana, tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de- 
esta villa la subasta en pública 
licitación por el sistema de pujas 
á la llana, de los derechos de con
sumos con venta libre por un pe
ríodo de uno á tres años á contar 
desde el 1907, bajo el tipo de 
8.629 pesetas 97 céntimos cada 
un año cen estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, siendo indispen
sable para hacer postura el depó
sito previo del cinco por ciento.

Si en la primera subasta no 
hubiera licitadores, se celebrará 
una segunda el día 2 del próximo 
mes de Noviembre en dicho local 
y á las mismas horas, admitión- ! 
dose proposiciones por las dos 
terceras partes del cupo ya indi- i 
cado, siendo en este caso el i 
arriendo por un año. 1

Becilla de Valderaduey á 10 de ' 
Octubre de 1906,—El Alcalde, i 
Romualdo Fernandez. — El Secre
tario, Jerónimo del Agua.

NüM. 2.230.

Campaspero.

Don Pedro Martin García, Secre
tario del Ayuntamiento de esta 
villa de Campaspero.

Certifico: Que en el libro de 
sesiones de esta Corporación hay 
un acta que se celebró el día nue
ve del presente mes de Octubre 
y copiada ala letra es como sigue: 

, Sesión extraordinaria del día 9 
de Octubre de 1906.—En la villa 
de Campaspero á nueve de Octu
bre de mil novecientos seis, bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde 
constitucional de la misma, don 
Mansueto García Hernando, se 
reunieron los señores de este 
Ayuntamiento en sesioa pública 
extraordinaria con un número 
igual de contribuyentes que se 
expresan al margen, todo con el 
fin de acordar el medio menos 
gravoso al vecindario para satis
facer la contribución de consu
mos, cereales, sai y alcoholes y 
demás recargos autorizados para 
cubrir el déficit del presupuesto 
municipal para el año próximo 
de 1907. El Sr, Presidente abierta 
la ^es 03 mandó á mí el Secreta

río diese lectura al Reglamento 
de consumos de 30 de Agosto de 
1896, y al Boleím ofi-cial del día 
2 de Octubre actual en el que 
aparece insertada la circular del 
Sr. Administrador de Hacienda 
de la provincia que trata de los 
cupos obligatorios por consumos, 
sal y alcoholes para dicho año de 
1907; enterados repetidos señores 
acuerdan:

1
1.® Que el medio de la Admi
nistración municipal no puede 
adoptarse en esta población da 
manera alguna por que existen 

en ella muchas calles y no podrá
1 6\itars8 la defraudación y tener 
í necesidad de emplear para ello 
1 mucho personal para la vigilan

cia y se recaudaría poco más que 
para satisfacer los gastos y em
pleados que fueren necesarios.

2.° Que se intente lo primero 
los encabezamientos parciales y 
gremiales que se considera lo más 
conveniente, para lo cual acuer- 

í dan se remita copia de este acta 
al Sr. Administrador de Hacienda 

j y aprobada que sea se anuncie en 
j el Boleim oficial de la provincia, 
1 fijando despues edictos al público 
1 por espacio de ocho días.
j 3.® Que en el caso de no ha- 

cerse efectivos los encabezamien
tos gremiales voluntarios acorda
ba el arriendo á venta libre de 
todas las especies sujetas al im
puesto de consumos de uno á tres 
años, cumpliendo antes con lo 
que ordena el Reglamento v.i- 
gente y si éste tampoco tiene 
efecto se procederá á lo que con
venga. Por tanto los señores de

; Ayuntamiento y asociados acuer- 
1 dan como vá referido en primer 

término el medio de los encabe- 
| zumientos gremiales voluntarios 
j do todas las especies de tarifa para 
hacer efectivo el cupo de con
sumos, recargo del 3 por 100 de 
cobranza y conducción y el 100 
por 100 para municipales y no pu
diéndose verificar por este medio, 
se anuncie el de á venta libre.

Así lo acordaron y firmaron 
dichos señores, de que yo el 
Secretario certifico.—Mansueto 
García.—Modesto Berdugo.—Fe
lipe Hernando.—Manuel Pascual, j 
—Deogracias Acebes.—Ruperto I 
García.—Francisco Hernando.— i 
Pablo García.—Vicente Acebes. ¡ 
— Florencio Hernando.—Julián 1 
García.—Mariano Acebes.—Feli- ! 
ciauo García.—Francisco García j 
Acebes.—Evasio Diez.—Julio 
Arranz.—Pedro Celestino García. 
—Modesto García.—El Secreta
rio, Pedro Martin, '

**^’*S*«“®»-«««ae««WHB»WK«IBBBBBMBMB«BBHB«B^B(Ba

La precedente acta concuerda 
bien y fielmente con su original 
á que en caso necesario me re mi- 
to. Y para que conste expido la i 
presente que firmo con el visto 
bueno del Sr. xAlcalde en Cam- ; 
paspero á diez de Octubre de mil 
novecientos seis.—El Secretario, 
Pedro Martin.—V.® B^® El Alcal
de, Mansueto García.

NúM. 2.216.

Castrodeza.

Acordado por el Ayuntamiento 
y Vocales asociados en Junta 
municipal los encabezamientos 
gremiales voluntarios para hacer 
efectivo el cupo de consumos en 
el año próximo de 1907, se invita 
á los respectivos gremios para que 
en término de cinco días lo soli
citen si lo creen conveniente, á 
contar éstos desde la inserción del 
presente en el Bolbtin Oficial de 
la provincia, transcurrido dicho 
término sin que lo verifiquen, so 
entenderá que renuncian y desis- 
ten de dichos conciertos.

Castrodeza 8 de Octubre de 
1906.—El Alcaide, Julián Galle
go.—Teodoro Mendez, Secretario.

NúM. 2.239.

X^elgar de Âbajo.

Hallàadose terminada la ma-
trícula industrial de este término 
para el año 1907, se encuentra 
expuesta al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de diez días, durante los 
cuales pueden producir.se las re
clamaciones que se crean justas, 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas las que se presenten.

Melgar de Abajo 10 de Octubre 
de 1906.—-El Alcalde, Agape Ma
zariegos.—-El Secretario, Juan 
Villalba.

Igualmente se encuentra de 
manifiesto por el mismo término 
en los Ayuntamientos de

Arroyo
Mojados
La Pedraja
Tiedra
Viana de Gega
La Zarza

NuM. 2.241.

^lo jades.

Formado el padrón de ca rrua*
jes de hijo para el ejercicio de 
1907, se halla expuesto al públi- I 
co per término de diez días, para

que puedan examinaría los coa. 
tribuyeutes y producir las recla
maciones á que hubiere tugar.

Mojados 11 do Octubre de 
1906. —El Alcalde, Andrés Cu. 
bero.

NüM. 2 231.

Bozal de Gallinas.

No habiendo tenido efecto lo# 
conciertos gremjales voluntarios, 

¡ se anuncia la subasta á venta 
\ libre de todos los derechos que 
’ devenguen las especies de consu

mos de esta término municipal 
durante el próximo año de 1907. 
sirviendo de tipo la suma de dos 
mil setecientas ochenta y dos 

; pesetas y cincuentá Céntimosá 
j que asciende la,cuota para el Te- 

soro y los- recargos autorizados, 
j cuya subasta tendrá lugar en el 

Salón de Sesiones de la Casa 
Gonsistorial el día 22. de los co
rrientes á la hora de las diez.

La subasta se verificará por 
pujas á la llana, y para tomar 
parte en ella, es necesario deposi- 

Í tar en la caja de este Municipio 
el 5 por 100 del tipo de subasta.

La fianza que ha de prestar el 
mejor postor, consistirá en la 
cuarta parte de la cantidad en 
que le fuere adjudicada la subas
ta, bien en metálico ó en fincas 
en este término municipal á sa
tisfacción del Ayuntamiento.

Si no pudiera tener efecto dicha 
subasta por fa’lía de licitadores, 
se celebrará una segunda el díi 
31 dei mes actual, á la misma 
hora que la primera y bajo el 
mismo tipo, admitióndose en úl
timo caso pos tuinas por las dos 
terceras partes de dicho tipo do 
conformidad á lo dispuesto por el 
art. 281 del vigente Reslamento 
de consumos.

Pozal de Gallinas á 10 de Octu
bre de 1906 —El Alcaide, Car
melo Perdigón.—El Secretario, 
Inocencio González.

NÚM. 2,226

Urueña.

Extracto de los acuerdos tomados 
por este Ayuntamiento duran* 
te el tercer trimestre del año 
actual, que forma el Secretario 
que suscribe, en conformidad 
á lo que dispone el art. 109 da 
la vigente ley Municipal

MES DE JULIO.

Ordinaria del día L®—Se cela* 
bró la de este día bajo la prest’
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13 de Octubre de 1906

dóncia del tír. Alealde D. Manuel 
Perez Minayo.

Se dio lectura á la anterior y 
fuá-aprobada.

Se aprobó el extracto de los 
acuerdos tornados durante el se
gundo trimestre y se acordó se 
remitan íntegros a! Sr. Goberna
dor civil de la provincia para su 
inserción en el Boletín Oficial.

Eípropio Sr. Presidente puso 
en conocimiento de la Corpora
ción que por el Recaudador de 
este Municipio D. Desiderio Ro
driguez, no se cumple bien y 
fielmente con su cometido y á 
pesar de los medios amistosos que 
átal fin ha empleado no coñsi- 
gueque el mismo rinda la cuenta 
áque está obligado; enterado el 
Ayuntamiento acordó facultar al 
Sr. Alcalde para que obre según 
corresponda y las leyes le auto
ricen.

El Municipio significó su agra
decimiento al Sr, Presidente por 
el interés que viene demostrando 
en pro de los fondos municipales.

Ordinaria del día 8.—Bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde Don 
Manuel Perez Minayo y á la ho
ra señalada tuvo lugar la de este 
día. Fué leída la anterior y se 
aprobó definiti vamente.

Se puso de manifiesto la corres
pondencia oficial de la semana 
entre la cual se halla un B. L. M. 
del Sr. Mayordomo Mayor de 
bS. MM., dando las gracias al 
Ayuntamiento por la felicitación 

.qaeesta Alcaldía dirigió á indi
cada Mayordomía por haber sóli
do ilesas SS. MM. del brutal 
atentado con ellos cometido el 
dia de sus bodas y el Ayunta
miento quedó enterado.

Asimismo se nombró Recauda
dor de consumos á D. Ignacio 
floral Hernández, al que se le 
liarán los cargos correspondientes 
por Secretaría.

Ordinaria del día 15.—No se 
celebró sesión ordinaria por falta 
do asistencia de señores Capitu
lares.

ordinaria del día 22.—No se 
'Celebró sesión ordinaria por falta 
do asistencia de^ señores Capitu
lares.

Ordinaria del día 29.—Por fal- 
1^ de asistencia de señores Con- 
®®jal0s, no se celebró la de os
lo día.

MES DE AGOSTO. 
l^rdinaria del día 5.—Tuvo lu- 

^®r la de esto día bajo la presiden- . 
del Sr. Alcalde Don Manuel j 

®^®2 Minayo, con asistencia de !

los señores Concejales; se dió 
lectura á la anterior y fué apro
bada.

Fué leída la correspondencia 
oficial de la semana y el Munici
pio quedó enterado.

Ordinaria d¿l día 12.—Por fal
ta de asistencia de señores Con
cejales no se celebró sesión ordi
naria en este día.

Extraordinaria dal día 16.—Se 
celebró á la hora convocada bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde Don 
Mannol Perez Minayo; fué leída 
la anterior y aprobada definiti
vamente-

So procedió en conformidad á 
lo dispuesto en la Circular del 
Sr. Gobernador civil de cuatro 
del actual referente á nombra
miento de vocales para la Junta 
de Instruocion pública y quedó 
formada la siguiente propuesta: 
Don Manuel Ortega, Germán Va
llecillo, Fabriciano Vallecillo, 
Cirilo Alonso, Eustaquio da Paz 
y D. Santiago Lera, y señoras 
Doña Josefa Ortega., Albina Ce
brián y Doña Ramona de Isla, 
acordando se remita la terna co
rrespondiente al Sr. Gobernador 
civil para la definitiva designa
ción.

Ordinaria del día 19.—No se 
celebró sesión ordinaria en este 
día por falta de asistencia do se- ; 
ñores Concejales.

Ordinaria del día 26.—No pudo 
celebrarse sesión por falta de asis
tencia de señores Capitulares.

MES DE SEPTIEMBRE.

Ordinaria del día 4.—Se cele
bró la de este día- bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde D. Manuel . 
Peroz Minayo, con asistencia de 1 
mayoría de señores Concejales. ! 
Se dió lectura á la anterior y fué ; 
aprobada. 1

Se dió cuenta de una instancia 1 
suscrita por el ex Alcalde que 
fué en los años pasados de mil j 
novecientos dos y mil novecien j 
tos tres, D. Próculo Lopez Guo- 1 
rra, pidiendo se declare responsa- j 
bleáD. Alejandro Rodríguez, Re
caudador que fué de consumos 1 
en indicados años de la cantidad » 
de 1.723 pesetas 30 céntimos que ! 
le faltan que ingresar por el re- i 
partimiento de consumos.

Enterado el Ayuntamiento j 
acordó en conformidad con lo so
licitado, facultando al Sr. Presi- J 
dente para que instruya .desde * 
luego el oportuno expediente de j 
apremio. «

Ordinaria del día 9.—En este J 
día no se celebró sesión por falta 1

de asistencia de señores Capitu
lares.

Ordinaria del día 16.—En esto 
día no se celebró sesión por falta 
de asistencia de señores Capitu
lares,

Ordinaria del día 23.—En este 
día igualmente no se celebró se
sión por falta de asistencia de se 
ñores Capitulares.

Ordinaria del día 3().—No se 
celebró sesión en este día por fal- 
ta de asistencia de señores Capi
tulares.

El extracto do los acuerdos quo 
preceda ha sido aprobado en la 
sesión ordinaria de este día,

Urueña 7 de Octubre de 1906. 
— El Secretario, Hermenegildo 
Peláez.

Y para remitir al Sr. Goberna
dor civil de la provincia á fin de 
que sea publicado en el «Boletín 
oficial» do la provincia expido el 
presente con el visto bueno del 
Sr. Alcalde en Urueña á 7 do Ofí- 
tubre de 1906 —Hermenegildo 
Peláez.—V.^B." El Alcaide, Ma
nuel Peroz Minayo.

NoM. 2.232,

Valdenebro.

Acordado por el Ayuntamiento 
y vocales asociados en Junta mu
nicipal los encabezamientos gre
miales voluntarios para hacer 
efectivo el cupo de consumos en 
el próximo año de 1907, se invi
ta à los respecti vos gremios para 
que en término de cinco días lo 
soliciten si les conviniere, á con
tar éstos desde la inserción del 
presento en el Boletín Oficial 
de la provincia, pues transcurri
do que fuere dicho plazo sin ha
berío solicitado se entenderá que 
renuncian á ellos.

Valdenebro 11 de Octubre de 
1906.—El Alcaide, Simon Va
quero.

Núm. 2.234.

Villacid de Campos.

Anunciados oportunamente los 
conciertos gremiales voluntarios 
para hacer efectivo el cupodecon- | 
sumos sin que hayan tenido resul
tado, continuando los acuerdos to
mados por este Ayuntamiento y 
Junta municipal, se anuncia el 
arriendo de los derechos de todas 
las especies tarifadas con el ca
rácter de venta libre por todo el 
año próximo de 1907, bajo el 
tipo de 3.679 pesetas 53 cénti* 1

mos, que importa Ia cuota del 
Tesoro y recargos legales.

A este fin, se ha señalado para 
la primera subasta el día 28 de 
los corrientes y horas de diez á 
doce en el Salón de actos de este 
Ayuntamiento.

Si esta no tuviere efecto por 
falta d) licitadores, se celebrará 
la seguula eTdía 7 del próximo 
mes de Noviembre, en el local y 
á las horas que se expresan ante
riormente, adraitiéndose en ésta 
proposiciones que cubran el tipo 
de las dos terceras partes.

Para tornar parte en una y 
otra se empleará el sistema de 
pujas á la llana 5^ habrá de con
signarse el importe del 5 por 100 
de la subasta en las cajas del 
Tesoro del Municipio ó ante la 
Comisión que presida.

El licitador en quien recaye
ra la subasta prestará fianza á 
satisfacción del Ayuntamiento, 
ó la cuarta parte del arriendo se
ñalado anteriormente.

Para más detalles véase el plie
go de condiciones que desde la 
fecha queda expuesto ^en Secre
taría.

Villacid de Campos 10 de Oc
tubre de 1906,—El Alcalde, Cris
tóbal del Agua.-—El Secretario, 
Félix Pardo.

Noji. 2.217.

Villafranca de Duero.
EDIOTO.

Don Claudio Hernández Modroño, 
Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Villafranca de 
Duero.

Plago saber: Que por acuerdo 
del Ayuntamiento y asociados y 
por no haber tenido efecto los 
conciertos gremiales voluntarios, 
se arrienda á venta libre los de
rechos que devenguen todas y 
cada una de las especies de con
sumo comprendidas en la tarifa 
oficial vigente durante los años 
de 1907, 1908 y 1909, bajo el tipo 
de 2.443 pesetas 84 céntimos á 
que asciende el cupo del Tesoro, 
recargo municipal y premio de 
cobranza, con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla do 
manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

El arriendo tendrá lugar en la 
Casa Consistorial en subasta pú
blica por pujas á la llana en el 
día 25 del corriente mes de Octu
bre de diez á doce de la mañana, 
ante la Comisión del Ayunta
miento.
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Para tornar parte en la subasta, 
os condición précisa é indispensa
ble hacer la presentación de la 
respectiva carta de pago dal de* j 
pósito previo del 5 por 100 del 
tipo señalado á la subasta.

El rematante prestará danza 
equivalente á la cuarta parto del 
importe en que se lo adjudique el 
remate en metálico i) valores pú- ¡ 
blicos, para con ella responder al 
Ayuntamiento de los pagos y del 
cumplimiento exacto del contra
to de arrendamiento.

Si la primera subasta no tuvie
re efecto por falta de licitadores, 
se celebrará una segunda en el 
día 4 del próximo raes de Noviem
bre,'bajo las mismas condiciones, 
igual tipo, local, y horas, en la 
que se admitirán posturas por las 
dos terceras partes del tipo seña
lado, pero el arriendo en este caso 
será sólo por un año.

Villafranca da Duero 9 de Oc
tubre de 1906.—Claudio Her
nández.

NÚM. 2.24^.

Villanueva de San Mancio.

Por renuncia del queda desem- 
peDaba y por acuerdo de la Jun
ta municipal, se halla vacante la 
plaza de Inspector do carnes de 
esta villa con la dotación anual 
de veinticinco - pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos de los 
fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el papel corres- 
pondiente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro del 
plazo de veinte días, pasado el 
cual se proveerá.

Villanueva de San Mancio a 
10 de Octubre de 1906.—El Al
calde, Cecilio Palencia.

adstmi «a 

feU^g-Edeg de primera mstasciaé j 
msíraccicn. j

NüM. 2.244. |

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito de la Audiencia- 
de esta Ciudad, en providencia 
fecha de hoy dictada en un juicio 
de mayor cuarxUa promovido por 
el Procurador D. Gregorio San i 
Martin, en nombre de D. Toribio 1 
Arrontes Miguel, sobre cancela- j 
cion de hipotec.is constituidas en ! 

dos casas señaladas con los núme
ros uno y cinco, de las Callejue
las de la Plaza Mayor de esta 
Capital, á favor de D Manuel de 
Villaverde, ha acordado se orapla- 
ce por segunda vez al referido se
ñor Villaverde, cuyo domicilio se 
dice desconocido, para que en tér
mino de cinco días, comparezca . 
en el mencionado juicio perso 
nándose en forma, previniéndoie 
que si no lo verifica dentro do 
dicho plazo á instancia del actor 
que es quien ha pedido el empla
zamiento, se declarará rebelde al 
D. Manuel y se dará por termina- | 
da la demanda, notificándose en i 
Estrados las demás providencias 
que se dicten.

Para insertar en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, expido 
y firmo esta cédula en Vallado- 
lid á once de Octubre de mil no
vecientos seis.—El Escribano, Li
cenciado Emilio Frías.

. 202,

NüM. 2.209.

VALLADOLID. -PLAZA.

Don Carlos Hernández Martin, 
Juez de instrucción del Distri
to de la Plaza de esta Capital.

Por la presente requisitoria j 
cito, ¡lamo y emplazo á Francis- ■ 
co Vargas, cuyo segundo Capelli- í 
do se ignora y cuyas señas apa- j 
recen al final, para que en el tér- | 
mino de diez días á contar desde 1 
la inserción de la presente en la j 
Craceía de Madrid^ comparezca ! 
ante este Juzgado con objeto de | 
reeibirle declaración indagatoria j 
en la causa que, se la sigue sobre 
estafa, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las Autoridades así 
civiles como militares, procedan 
á la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido 
lo conduzcan á la Cárcel de esta 
Ciudad á mi dísposicioh.

Dado en Valladolid á seis de 
Octubre de mil novecientos seis. 
—Cárlos Hernández.—El Actua
rio, Celestino Suárez.

Circítnsláncias y señas del 
procesado.

De veintiséis años de edad, sol
tero, escribiente, natural de Va. 
lencia, de estatura alta, rubio, 
con un poco de bigote y viste 
traje de paño oscuro, sombrero 
flexible y calza botas negras.— 
Suárez. .

NuM. 2.213.

OLMEDO.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

El Sr. D. José Lopez Arbizu, 
Juez de instrucción de este par
tido, por providencia de este día, 
dictada en la ejecutoria referente 
á la causa seguida por lesiones á 
José Santa María Expósito, cuyo 
actual paradero se ignora, man
da se notifique, cite y emplace 
al mismo, para que en el térmi
no de cinco días, empezados á 
contar desde el siguiente á la in
serción de esta cédula en la Ga- 
cela de Madrid, y Boletín Ofi
cial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado á empla
zarle ante el municipal, de esta 
villa para la celebración del co
rrespondiente juicio de,faltas que 
se siguió por lesiones.

Olmedo 7 de Octubre 1906.— 
El Actuario Secretario, Licencia
do Enrique Peláez.

NÚM. 2.214.

OLMEDO.

CÉDULA DE CITACION.

El Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia de 
este día, dictada en cumplimien
to de carta orden de la Superio
ridad, ha acordado se cite á Lu
cio Herrero Arratia^ VQcitiQ de 
Pedrajas de San Esteban, cuyo 
actual paradero se ignora, para 
que el día diez y seis deLaotual 
á las once de su mañana, compa
rezca ante la Audiencia provin
cial de Valladolid, á fin de. asis
tir á las sesiones del juicio oral 
procedente de la causa-seguida 
contra Faustino Molina, sobre, 
hurto, previniéndoie que si no 
comparece en el día y hora y 
sitio indicados, incurrirá, en las 
responsabilidades que marci el 
artículo 175 de la ley do Enjui
ciamiento criminal, ósea los tes
tigos y peritos; en la multa do 
cinco à cincuenta pesetas.

Olmedo 9 de Octubre de 1906. 
—El Actuario, Licenciado Enri-, 
que Pelaez,

Nú.^. 2.215.

OLMEDO.

CÉDULA DE CITACION.

EL Sr. Juez de instrucción de 
este partido en providencia do 

este día dictada en cumplimiento 
de carta-orden de la Superioridad, 
ha acordado se cite á Elías C. Fa
drique, Gregorio Fadrique Alon* 
so y Mariano Fadrique Alonso, 
vecinos de Valdestillas, cuyo ac. 
tual paradero se ignora, para quo 
el día veinticuatro del actual â 
las once de su mañana, compa
rezcan ante la Audiencia pro
vincial de Valladolid, con el fin 
de asistir á las sesiones del juicio 
oral procedente de la causa se
guida contra Pedro Esteban y 
otros, por hurto, previníéndoles 
que si no comparecen en el día, 
hora y sitio indicados incurrirán 
en las responsabilidades que mar
ca el art. 175 de la ley de Enjui
ciamiento criminal ó sea los tes
tigos y peritos en la multa do 
cinco á cincuenta pesetas.

Olmedo 9 de Octubre de 1901. 
—El Actuario, Licenciado Enri
que Pelaez.

Neu. 2.212.

Don Florentino Rodriguez Sánchez, 
Comandante del Regimiento de 
Infantería de Gravelinas, número 
cuarenta y uno, Juez instructor 
de las diligencias previas en ave
riguación de la conducta obser
vada por Ia Guardia civil, al veri
ficar la’aprehension de Ips paisa
nos María. Serrano Lopez, María 
Antonia Merino, Gabriela Leo 
Serrano y Claudia Ortiz AyHoa.

Por la presente llamo, cito y 
emplazo á Claudia Ortiz Ayllón, 
natural de Campadas, provincia 
de Valladolid, de veinte años de 
edad, soltera, vendedora ambulan
te, sin vecindad conocida y cuyo 
paradero se ignora, para que en 
el término de un mes, á contar 
desde la fecha en que se publique 
esta requisitoria, se presente ai 
Alcalde del pueblo en que se ha
lle, y ésta á su vez, lo cumuniqn8 
á este Juzgado para .llevar á efec
to las diligencias que en las ex
presadas diligencias previas ten. 
go acordadas.
. A la vez, encargo, tanto á la® 
Autoridades, civiles.como mílH®* 
res, dispongan la busca de U 
referida individua y caso de sef 
habida, lo manifiesten á este Juz
gado á los fines de justicia.

Dado en Badajoz á tres de Oc
tubre de mil novecientos seis.- 
Fiorentino Rodríguez.

Imprenta del Hospicio proviaoiah
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